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NUM. 115 

No se publica domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con 
el 10% para amortización de empréstitos 

Advertencias.—i.a Los señores Alcaldes y Secretarios mtíhicipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de cada nú
mero de este BOLETIN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a—Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETIN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3, a—Las inserciones reglamentarias en el BOLETIN OFICIAL se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil. 
Precios.—SUSCRIPCIONES.—a) Capital, 90 pesetas trimestre, 160 pesetas semestre, 300 pesetas año. 
b) Fuera de la capital: 105 pesetas trimestre, 190 semestre, 360 pesetas año-
Edictos y anímelos de pago: Abonarán a razón de 5 pesetas línea. 
Todas las cuotas señaladas anteriormente se hallan gravadas con el 10 por 100 del recargo autorizado por la Superioridad, para 

amortización de empréstitos. 

D E P A R T A M E N T O M A R I T I M O 

D E E L F E R R O L D E L C A U D I L L O 

iwmtam Militar de Marina de Santander 
TROZO DE SANTANDER 

Relación nominal, foliada y filia
da, de los inscriptos de este Trozo, 
pertenecientes al Reemplazo de 1967, 
definitivamente alistados, que se le
vanta con arreglo a lo dispuesto. en 
el artículo 114 del Reglamento para 
aplicación de la vigente Ley de Re
clutamiento y Reemplazo de la Ma
rinería de la Armada, para su pu
blicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia de León, el cual debe 
ser excluido del alistamiento del 
Ejército de Tierra. 

Folio S/S, 87.—Isaías J o a q u í n 
Vega Vega, hijo de Isaías y Lauren-
tina, natural de Nistal, provincia de 
León, nacido el día 26 de marzo de 
1947. 

Santander, 10 de mayo de 1966.— 
El Jefe Centro Movilización y Re
serva, Marcos Ruiloba. 2211 

Administración municipal 
Ayuntamiento de 

Magaz de Cepeda 
Aprobados por este Ayuntamien

to los Padrones de Arbitr ios y Ta
sas que a cont inuación se indican 
de acuerdo con el contenido de las 
Ordenanzas aprobadas por el Ayun
tamiento y Superioridad y corres
pondientes a las exacciones del año 
actual, quedan expuestos al públi
co en la Secre tar ía Municipal, por 
el plazo de quince días, para recla

maciones, pasados los cuales no se
r á n atendidas: 

Sobre rodaje para carros y bici
cletas. 

Idem sobre censo canino o perros 
por C. vías públicas. 

Idem de desagües pluviales y ca
nalones. 

Idem de tasas y derechos p o r 
aprovechamintos especiales en la 
vía pública, postes, palomillas, ca
jas de amarre, transformadores, ten
dido eléctrico sobre la vía pública, 
etcétera. 

Idem sobre salones de baile y pis
tas. 
Idem sobre techumbres de paja. 

Idem de Arbi t r io Municipal sobre 
la riqueza urbana. 

Idem de Arbi t r io Municipal sobre 
la riqueza rúst ica. 

E l presente anuncio tendrá efectos 
de notificación de todos los recursos 
que contra las cuotas asignadas pue
dan interponerse, siendo potestativo 
el previo de reposición, pero espe
cialmente las reclamaciones econó
mico-administrativas ante el Tribu
nal Económico Administrativo Pro
vincial, en el plazo de los quince 
días siguientes de publicado e s t e 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
Provincia y otros que la Ley les con
ceda a los interesados. 

Magaz de Cepeda, 8 de mayo de 
1966.—El Alcalde, (ilegible). 
2086 Num. 10)2—.:u4,50 pías. 

Ayuntamiento de 
San Mülán de los Caballeros 

Confeccionada la Cuenta general 
del Presupuesto, la de Caudales, Pa
tr imonio y de Valores, correspon

diente al ejercicio de 1965, se hallan 
expuestas en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por espacio de quin
ce días, al objeto de que puedan ser 
examinadas y se puedan formular 
las reclamaciones que se estimen 
oportunas. 

San Millán de los Caballeros, a 12 
de mayo de 1966.—El Alcalde, (ile
gible). 

Confeccionados los Padrones del 
arbitrio municipal sobre la riqueza 
Urbana y Rústica que han de regir 
en el año actual, se hallan de mani
fiesto en la Secretar ía de este Ayun
tamiento por quince días para que se 
puedan formular las reclamaciones 
pertinentes. 

San Millán de los Caballeros, a 12 
de mayo de 1966—El Alcalde, (ile
gible). 
2177 Núm. 1610.—143,00 ptas. 

Administración de Justicia 
Juzgado de Primera Instancia 

de Astorga 
Don Rafael Mart ínez Sánchez, Juez 

de Primera Instancia de esta Ciu
dad de Astorga y su Partido. 
Hago saber: Que conforme tengo 

acordado en el t r ámi te de procedi
miento de apremio para ejecución 
de la sentencia dictada en los autos 
de juicio ejecutivo que en este Juz
gado se siguen con el número 58 de 
1965, a instancia de don Fernando 
Rodríguez Pandiella, mayor de edad, 
casado, industrial y vecino de León, 
representado por el Procurador don 
Manuel Mart ínez Martínez, contra 



don Teodoro M o r á n Juan, mayor de 
edad, contratista de obras, vecino y 
domiciliado en Veguellina de Orbi-
go. Avenida Pío Cela s/n., en rebel
día, sobre pago de 27.420 pesetas de 
pr incipal y otras 10.000 pesetas cal
culadas, sin perjuicio para intere
ses, gastos y costas, por medio del* 
presente se anuncia la venta en pú
blica subasta, por segunda vez, por 
t é r m i n o de veinte días y con la re
baja del veinticinco por ciento del 
precio de tasación, la mi tad proin-
diviso del inmueble embargado a l 
demandado que a cont inuación se 
describe: 

La mi tad proindiviso de una casa, 
sita en el barrio de la Estación de 
Veguellina de Orbigo, en la carre
tera de Rionegro a Caboalles, k i 
lómet ro- 79, de planta baja, primera, 
segunda y tercera, con una superfi
cie cubierta por planta de 249 me
tros cuadrados con 44 dec ímet ros 
cuadrados; quedando el resto de la 
superficie del solar que es de 393 
metros con. 67 dec ímet ros cuadrados 
o parte descubierta, destinada a pa
tio : l inda : Frente, en l ínea de 13 
metros con 60 cen t ímet ros , propie
dad de Teodoro Morán Juan; dere
cha, propiedad de Luis Vega; iz
quierda, de herederos de Vicente 
Gordón, y espalda, campo de fútbol. 
Inscrita en el tomo 903, folio 179, l i 
bro 5.082. Tasada en la cantidad de 
novecientas m i l pesetas. 

Dicho inmueble es ganancial del 
matr imonio integrado por el expre
sado demandado y su esposa doña 
Balbina Forrero Diez. 

La subasta t e n d r á lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado de P r i 
mera Instancia de Astorga el día 
treinta de junio próximo, a las doce 
de sus horas, con arreglo a las si
guientes condiciones: 

1. a—La mi tad proindiviso de la 
casa descrita sale a subasta con la 
rebaja del veinticinco por ciento del 
precio de tasación indicado. 

2. a—No se a d m i t i r á n posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
del precio de tasación, con la reba
ja del 25 por 100 indicado. 

3. a—Todo postor h a b r á de consig
nar previamente en .la mesa del Juz
gado el diez por ciento, poi" lo me
nos, del precio de tasación, con la 
indicada rebaja, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

4. a—Han quedado suplidos la fa l 
ta de presen tac ión de t í tu los de pro
piedad del referido inmueble, obran
do en autos la certificación de car
gas que le afectan, y 

5. a—Todas las cargas anteriores o 
que fueren preferentes al crédito ' 
del actor quedan subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la respon
sabilidad y obligaciones que de las 
mismas se deriven, sin dedicarse a 
su ext inc ión el precio del remate; 

Dado en Astorga, a trece de mayo 

de m i l novecientos sesenta y seis.— 
Rafael Mar t ínez Sánchez.—El Secre
tario, Aniceto Sanz. 
2228 N ú m . 1631 .—522,50 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
e Ins t rucc ión de M u r í a s de Paredes 

Don José Luis Cabezas Esteban, Juez 
de Primera Instancia e Ins t rucción 
de Mur ía s de Paredes (León). 
Hago saber: Habiendo cesado a 

pet ición propia en el ejercicio del 
cargo de Procurador de los Tribuna
les don José Soto Bello, se publica 
este edicto para que en el plazo de 
seis meses a par t i r de esta publica
ción se presenten las reclamaciones 
oportunas y de no deducirlas en el 
plazo indicado se p rocederá a devol
ver al citado Procurador la fianza 
cuya devolución solicita. 
' Mur ías de Paredes, 14 de marzo 

de 1966—José Luis Cabezas.—El Se
cretario, (ilegible). 
2230 N ú m . 1633.- -104,50 ptas. 

previamente en la mesa del Tribunal 
el diez por ciento del valor de los bie
nes, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. 

3.° Que el remate podrá hacerse a 
calidad de ceder a tercero. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, en León; a dieciséis 
de mayo de m i l novecientos sesenta y 
seis. — Francisco-José Salamanca. — 
Rubricado. — El Secretario, Mariano 
Tascón.—Rubricado. 
2223 N ú m . 1630.-319,00 ptas. 

Anuncios particulares 

Magistratura úe Trabajóle León 
Don Francisco José Salamanca Mar

t ín, Magistrado de T r a b a j o de 
León y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligen-

gencias de ejecución de sentencia 
que en esta Magistratura se siguen 
con el n ú m . 17 de 1966 — Autos nú
meros 1.831 al 1.836 de 1965—, a ins
tancia de D. Amaro Calbón Suárez, y 
cinco m á s , contra D. Jesús Asenjo Blas, 
por el concepto de salarios, he acorda
do sacar a públ ica subasta, por térmi
no de ocho días y condiciones que se 
expresarán, los bienes siguientes: 

1. ° Treinta y cinco metros de vía, 
de siete kilos el metro, tasados peri
cialmente en la cantidad de m i l pe
setas. 

2. ° Veinte metros m á s de vía ins
talado al lado de una sierra, tasados 
en la cantidad de cuatrocientas pe
setas. 

3. ° Setenta tablones de madera de 
haya, de unos dos metros .de largo, 
tasados en la cantidad de dos m i l pe
setas. 

4. ° Doscientas piezas para entari
mado de parquet, tasadas en la canti
dad de ochocientas pesetas. 

5. ° Diecisiete tablones de roble y 
haya, de varias medidas, tasados en 
la cantidad de quinientas pesetas. 

6. ° Cinco bidones vacíos, de dos
cientos litros cada uno, tasados en la 
cantidad de trescientas setenta y cinco 
pesetas. 

El acto del remate tendrá lugar en 
esta Sala Audiencia el d í a ' treinta de 
mayo actual y hora de las doce de su 
m a ñ a n a , advirtiéridose: 

1. ° Que no se admit i rán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
de su ava lúo . 

2. ° Que para tomar parte en la su
basta, los licitadores deberán depositar 

Comunidad de Regantes 
DE CARRACEDELO 

Por el presente se convoca a Jun
ta General ordinaria a todos los 
usuarios de esta Entidad o a sus re
presentantes, la cual t end rá lugar 
en los locales, planta baja de la 
Casa Ayuntamiento de esta locali
dad, el día 5 de junio próximo, a las 
11 horas en primera convocatoria, y 
si no hubiera mayor í a en ésta, una 
hora m á s tarde en segunda, con arre
glo al siguiente orden del d ía : 

1. °—Lectura y aprobación, si pro
cede, del acta anterior. 

2. °—Examen y aprobación, si pro
cede, de la memoria general del 
año 1965. 

3. °—Aprovechamiento de las aguas 
y d is t r ibución del riego para el año 
en curso. 

4. °—Examen y aprobación, si pro
cede, de las cuentas de gastos del 
año 1965. 

5. °—Ruegos y preguntas. 
Carracedelo, 10 de mayo de 1966.— 

E l Presidente, José Franco.—El Se
cretario, (ilegible). 
2192 N ú m . 1620.—154,00 ptas. 

CAJA DÉ AHORROS Y MONTE DE PIEDAD 
DE L E O N 

Habiéndose extraviado la libreta nú
mero 163.312 de la Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de León se hace 
público que si antes de quince días, 
a contar de la fecha de este anuncio, 
no se presentara reclamación alguna, 
se expedirá duplicado de la misma, 
quedando anulada la primera. 
2193 N ú m . 1613—55,00 ptas. 

L E O N 
IMPRENTA PROVINCIAL 

1906 
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